
 

 
 

 
Tres Esquinas, Solano – Caquetá, 28 de agosto de 2025. 

 
EL SUSCRITO SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR 

DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 6 

 
HACE CONSTAR 

En el marco de los procesos contractuales del Establecimiento de Sanidad Militar No. 83042 en 
la vigencia 2024, específicamente en el proceso No. 002-00-I-DIGSA-JEFSA-CACOM-6-ESM-
2024, cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN COMO FISIOTERAPEUTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR No. 
83042 DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 6", celebrado con la contratista Lina María 
Lamilla Criollo, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.305.472 expedida en Neiva - Huila, 
actuando en calidad de PERSONA NATURAL, para los efectos del mencionado Contrato. 

Actualmente, a nivel de la plataforma SECOP II, el contrato presenta estado “En ejecución”, sin 
embargo, dicho contrato ya se encuentra con finalizado y liquidado. Lo anterior, se justifica, debido 
a que al momento de realizar la verificación de la Factura No. SF71-063 – Pago 011, se identificó 
una novedad en el proceso: Al momento de que el contratista realizó el cargue de la planilla 
integrada de aportes a seguridad social No. 7951399031 correspondiente al mes de diciembre 
de 2024, la plataforma reportó un error en el cálculo del IBC. 

Ante esta situación, se estableció comunicación con la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente bajo el Caso No. 1405365, donde se indicó lo siguiente: “La entidad estatal deberá 
realizar el rechazo de la cuenta de cobro, para que le permita al contratista editarla y realizar los 
ajustes pertinentes a su planilla, de manera que el IBC cotizado coincida con el cálculo automático 
que realiza la plataforma del valor de la factura. Una vez el proveedor realice los ajustes y envíe 
nuevamente la factura, la entidad podrá efectuar la validación de manera normal”. 

Posteriormente, se notificó a la contratista sobre esta situación, quien manifestó lo siguiente: “SOI 
me informó que la planilla fue bien generada; verificamos toda la información y está correcta según 
ellos. También se validó el IBC y es de $1.300.000, tal como aparece en la planilla que compartí en 
diciembre”. 

En este sentido, teniendo en cuenta que se han agotado las instancias de verificación y revisión 
frente al proceso mencionado, se procedió a solicitar orientación al Departamento de Contratos 
del CACOM 6, el cual indicó adelantar la trazabilidad del proceso e informar que las instancias 
se encuentran agotadas. 

En consecuencia, mediante el presente oficio se deja constancia de lo expuesto, y se anexa la 
respectiva trazabilidad de las gestiones adelantadas para este caso. Así mismo, se deja constancia 
de la no liquidación del contrato en la plataforma SECOP II, evidenciándose que, pese a lo anterior, 
se cumplió en su totalidad con las obligaciones adquiridas en el contrato de referencia. 
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CR. KENNY LEONARDO MORENO DELGADO 

Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del CACOM-6 
                                      Ordenador del Gasto 

 
 
 

CTO. LINA MARIA LAMILLA CRIOLLO 
Contratista 
 
 
 
 
 
TE. ARIRETA URREA LUISA FERNANDA  
Supervisor del Contrato 
 
 
 
 
 
TC. CLAUDIA PATRICIA DE LA PAVA BETANCOURT 
Gerente proyecto 
 
 
 
 
 
Vo. Bo. ST. LOZANO MUTIS SERGIO 
Jefe Departamento Compras Públicas (E) 
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ANEXO 1. SOPORTES DE GESTION PARA LIQUIDACION DE CONTRATO 
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